
Reunión entre Benigno Blanco, Alicia Latorre, Fernando Larraín y yo

En la sede de SOS Familia

Nos reunimos para intentar llegar a un acuerdo para lanzar una convocatoria común, de todos, 

de una manifestación por la vida en torno al 25 de marzo. Este acuerdo supondría que HO/DAV

desconvoque la III Marcha por la Vida.

Tomamos como base de la discusión los “puntos” que había enviado por email previamente a 

Benigno:

1. HazteOir.org y Derecho a Vivir renuncian a su color  
2. HazteOir.org y Derecho a Vivir renuncian a su logo
3. HazteOir.org y Derecho a Vivir renuncian a comprar o repartir materiales con el logo o 

los colores propios
4. Entre todos, elegimos un nuevo color (no sería ni el rojo, ni el naranja, ni el blanco, ni el

verde, ni el azul) y un nuevo logo de la Marcha por la Vida
5. Cada persona o cada familia puede asistir a la Marcha por la Vida del color y con los 

logos y lemas que libremente estime oportunos
6. Concentraciones y marchas en toda España, con libertad
7. Las ruedas de prensa comunes se realizan en un lugar neutral, como un hotel
8. Libertad de cada entidad para difundir la convocatoria común
9. Intervendrán en el escenario al menos 1 o 2 portavoces designados por el Foro, 1 o 2 

por Provida y 1 o 2 por HO/Derecho a Vivir y otros por otras entidades...
10. Pancartas comunes, recorrido común, manifiesto común, color común y logo común
11. En el Manifiesto de la Marcha por la Vida se incluirán al menos los siguientes temas:

- Derogación de la ley del aborto
- Apoyo a las madres en situación de dificultad
- Condena a la eutanasia

Benigno prefería que concretáramos en la reunión lo menos posible, y dejar para la reunión 

“con todo el mundo” los acuerdos sobre lo concreto. Yo, en cambio, habiendo sufrido las 

manipulaciones del Foro el 17-O, quise concretar lo máximo posible, siempre dentro de un 

orden.

La idea es que nos pusiéramos de acuerdo el Foro, Provida y HO/DAV para formular en la 

reunión con todos una propuesta compartida, con independencia de que el resto de los grupos

puedan decidir modificarla.

Benigno trató de modificar algunos de los puntos de mi email, y concretamos otros puntos que 

no estaban en mi mensaje. Subrayo en amarillo lo que supone una cesión de HO/DAV en la 

reunión. Y en azul lo que es una cesión del Foro en la reunión. Al final, quedamos en lo 

siguiente:

1. Convocamos una “Manifestación por la Vida” (no “Marcha por la Vida”)
2. La Manifestación será en sábado 26 de marzo a las 12 h.
3. Todas las entidades renunciamos a nuestro color y a nuestro logo
4. Todas las entidades renunciamos a comprar o repartir materiales con el logo o los 

colores propios



5. Entre todos, podremos elegir (o no si no sale nada especialmente bonito) un nuevo 

color (no sería ni el rojo, ni el naranja, ni el blanco, ni el verde, ni el azul) y un nuevo 

logo de la Manifestación por la Vida. Se pedirán a varios diseñadores muestras de un 

logo (de 1 o varios colores).
6. Cada persona o cada familia puede asistir a la Marcha por la Vida del color y con los 

logos y lemas que libremente estime oportunos
7. Concentraciones y marchas en toda España, con libertad
8. Las ruedas de prensa comunes se realizan en un lugar neutral, como un hotel
9. Libertad de cada entidad para difundir la convocatoria común
10. Intervendrán en las ruedas de prensa comunes 1 portavoz de Red Madre, 1 de Provida 

y 1 Derecho a Vivir. En el escenario intervendrán, además de 1 portavoz de Red Madre, 

1 de Provida y 1 Derecho a Vivir, otras entidades como Fundación Madrina, Fundación 

Vida, Médicos por la Vida... 
11. Pancartas comunes, recorrido común, lema común, manifiesto común, color común y 

logo común
12. No se admiten las pancartas de los partidos políticos
13. Las entidades aportarán el dinero que estimen oportuno para el pago de los gastos de 

la manifestación, y luego cuando se obtengan ingresos por donativos se devolverán 

esas aportaciones, en proporción a lo aportado.
14. En el Manifiesto de la Manifestación por la Vida se incluirán al menos los siguientes 

temas:
- Defensa de la vida humana desde la concepción a la muerte natural
- Derogación de la ley del aborto
- Apoyo a las madres en situación de dificultad
- Condena a la eutanasia

Donde puede haber más lío es en el concepto jurídico indeterminado que mencionó Benigno 

(pero que no incluyo en el resumen de acuerdos) de ese espíritu que debemos mantener todos

para evitar dar la sensación de que un grupo se apropia de la manifestación. 

La discusión más fuerte se refirió a los participantes en la Rueda de Prensa y en la 

manifestación. Benigno se negaba a aceptar que si hablaba uno del Foro y otro de Red Madre, 

hablaran al mismo tiempo uno de HO y otro de DAV. Decía que no aceptaba el reparto de 

“cuotas” en las intervenciones, que debían de hablar los más apropiados, según cada caso, y 

que ya lo decidiríamos entre todos. Yo me planté y dije que por la experiencia del 17-O, al final 

se puede tratar de marginar a HO y a DAV. Benigno planteaba que debía de hablar Red Madre,  

Alicia que debía de hablar el Foro, con lo que hablarían Foro, Red Madre, Provida y DAV… Al 

final, Benigno dejó claro que no aceptaba cuotas, pero que sí aceptaba lo siguiente: 

Intervendrán en las ruedas de prensa comunes 1 portavoz de Red Madre, 1 de Provida 

y 1 Derecho a Vivir. En el escenario intervendrán, además de 1 portavoz de Red Madre, 

1 de Provida y 1 Derecho a Vivir, otras entidades como Fundación Madrina, Fundación 

Vida, Médicos por la Vida... No intervendremos ni el Foro ni HO. 

En cuanto a los dineros, quedamos en que alguna entidad (se mencionó a Fundación Vida) 

abrirá una cuenta corriente donde se ingresarán los donativos para la Marcha por la Vida. 

Sobre el pago de los gastos no se dijo nada. También se dijo que el Foro, HazteOir.org y otras 

entidades podrán hacer aportaciones en esa cuenta, según las necesidades. 



También quedamos en que constituiremos los siguientes grupos de trabajo para coordinarnos 

en la organización de la Manifestación:

- Coordinación general
- XXX
- XXX
- Logística
- Comunicación/logo/marketing

Siguientes pasos:

- Alicia convocará a las entidades una reunión en el CEU, seguramente el miércoles 

19 de enero a las 19 horas
- Las entidades convocadas podemos convocar a otras entidades a esa reunión
- La semana que comienza el 24 de enero, convocaremos una RP para presentar la 

convocatoria común

Valoración:

- Lo más positivo: transmitimos a obispos y ciudadanos la imagen de que HO/DAV es

capaz de renunciar a cosas importantes para lograr la unidad
- Creo que debemos de tratar de ser exquisitos a la hora de tratar de evitar dar la 

imagen de querer apropiarnos de la manifestación
- A partir de ahora, vayámonos preparando para ir luchando los detalles de la 

convocatoria y para que posiblemente nos acusen, una vez más, de 

incumplimientos

Siguientes pasos:

- Enviar email a los obispos anunciando las cesiones de HO/DAV y el acuerdo con el 

Foro 
- Enviar email a Benigno, Alicia y Fernando con el resumen de lo acordado ayer
- Elegir a representantes de HO a participar en las reuniones de los grupos de 

trabajo
- Encargar a un diseñador un modelo de logo


